
ANEXO i

Núm.
orden Apellidos y nombre DNI PR Cámara Sit.

admi.
Facña
naci

miento
facha

ingreso
Cámara

Tiempo 
de ser
vicios 

efectivos
DMA

Fecha
ingrese
Cuerpc

Tiempo
servicios
Cuerpo

DMA

357 Mari Alentado, Eduardo ........ 21.552.795 3 Pego ............ A 15-520 1-10-50 00-03-27 1-1-73 0-0-5
358 Ortiz Gálvez, Antonio ............. 28.019.458 41 Osuna ........ A 1-5-32 1- 5-52 00-08-25 1-1-73 0-0-5
359 Pérez Oleína, Salvador ............ 21.107.529 3 Alicante A 3-7-31 1- 4-57 00-09-20 1-1-73 0-0-5 ,
380 Selfa Ramos, Vicente ............. 21.552.948 3 Pego ............ A 18-8-20 1- 1-46 00 00-32 . 1-1-73 0-0-5

ANEXO II
Rectificación de a pellidos y nombre

Donde dice: «P6reda Maldonado, Isabel», debe decir: «Perera 
Maldonado, Isabel».

Rectificación de la fecha de nacimiento *
Donde dice: «Año Montañana, José. 18-08-1917», debe decir: 

«íl-08-1917».
Donde dice: «Baltanás Arévalo, Antonio, 16-01-1929» debe de

cir: «18-01-1929».
Rectificación del número del DNl

Donde dice: «Baltanás Arévalo, Antonio, 23.752.672». debe de
cir: «25.752.072».

Rectificación de la fecha de ingreso en la Cámara
Donde dice: «Montañés Puchol, Francisco, 27-01-1948», debe 

decir: «27-01-1940».
Rectificación del tiempo de servicios efectivos 

(Dias, meses y años)
Donde dice: «Herrera Ruano, Francisco, 00-00-18». debe de

cir: «00-00-20».
Donde dice: «Sauri Masuet, José María, 10-05-40», debe decir: 

«05-10-40».

MINISTERIO DE DEFENSA
9592 REAL DECRETO 806/1982, de 19 de abril, por el 

que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General Consejero Togado del Ejército 
don José de Diego López.

Por aplicación del apartado cuatro del artículo segundo del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y 
uno, de veinticuatro de julio, que regula las primeras me
didas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil nove
cientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la situa
ción de reserva activa y fijación de las edades de retiro para el 
personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General Consejero Togado del Ejér
cito don José de Diego López pase a la situación de reserva 
activa el próximo día veintisiete del actual _mes de abril, fecha 
en que cumplirá la edad reglamentaria, continuando en su ac
tual destino, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Ministro de Defensa, visto el informe emitido por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar y por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la precitada Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio.

Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9593 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se 
acuerda el cese de don Alfredo García Fraile en 
el cargo de Director provincial de Educación y 
Ciencia en León.

limo:: Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 28 de julio de 1957,

Este Ministerio ha acordado el cese de don Alfredo García 
Fraile en el cargo de Director provincial de Educación y Cien
cia en León, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1982.

MAYOR ZARAGOZA
limo. Sr. Director general de Personal.

9594 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se 
nombra Director provincial de Educación y Cien
cia en León a don Angel de Paz Fernández.

limo. Sr.: En Uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14 4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y por el Real Decreto 3315/1981, de 29 de diciembre, 

Este Ministerio, previo el informe establecido en el artículo 2 
del citado Real Decreto, ha tenido a bien nombrar a don Angel 
de Paz Fernández (A47EC3905), Catedrático numerario de Ba
chillerato, Director provincial de Educación y Ciencia en León. 

Lo que comunico a V. I. -
Madrid, 22 de abril de 1982.

MAYOR ZARAGOZA
limo. Sr. Director general de Personal.

9595 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que cesa en el cargo de Director 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de 
EGB de Las Palmas don José Martel Moreno.

limo. Sr.; Visto el escrito del Rectorado -de la Universidad 
de La Laguna, por e; que tramite la renunca que del cargo 
de Director de la Escuela Unversitaria del Profesorado de 
EGB de Las Palman ha presentado don José Martel Moreno, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que oese en el cargo 
de Director de la Escuela Universitaria del Profesorado de 
EGB do Las Palmas don José Martel Moreno, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo digo a V. I. i>ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ,
Madrid, 18 de marzo dé 1982—El Secretario de Estado, Sa

turnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

M9 DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
9596 ORDEN de 30 de marzo de 1982 por la que se 

revoca la de 30 de noviembre de 1981 y se nombra 
Presidente de la Junta de Detasas de Madrid a 
don Emilio Martínez de Lecea García.

limo. Sr.: Por Resolución de esta Subsecretaría de fecha 8 de 
marzo de 1982 se estimó el recurso de reposición interpuesto por 
don Emilio Martínez de Lecea García contra la Orden de 3 
de noviembre de 1981, por la que se nombraba Presidente de la 
Junta de Deta?as de Madrid a don Pablo Martín Arroyo, resol
viendo concurso convocado para la provisión de dicho puesto 
por Orden de 21 de septiembre de 1981,

En su consecuencia, este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Revocar la Orden ministerial número 28.948/81, de 

30 dé noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre), 
que queda sin efecto alguno.

Segundo.—Adjudicar la plaza de Presidente de la Junta de 
Detasas de Madrid al funcionario del Cuerpo Técnico de Inspec
ción del Transporte Terrestre don Emilio Martínez de Lecea 
García.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1982—P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.


